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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales
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delegados / H. Reportes, investigación y prescripción de medidas en caso de accidentes del trabajo fatales y graves / CAPÍTULO IV. Difusión de las medidas
prescritas

CAPÍTULO IV. Difusión de las medidas prescritasCAPÍTULO IV. Difusión de las medidas prescritas
Cada organismo administrador deberá difundir, en todas sus entidades empleadoras adheridas o a liadas que realicen trabajos
de similares características a las que generó el accidente fatal o grave, al menos, las circunstancias en que ocurrió, las causas y
las medidas que se deben implementar con el propósito de prevenir la ocurrencia de un accidente de similares características.
Asimismo, los administradores delegados deberán cumplir con las obligaciones señaladas precedentemente, en todos los centros
de trabajo que estén expuestos a riesgos similares.

Se deberá llevar un registro de la difusión realizada por cada accidente en que se señale, al menos, el contenido de lo que se
difunde, la fecha de la difusión, el o los medios utilizados, y la razón social y RUT de las entidades empleadoras a las que se
informó y el rubro de éstas.

Los organismos administradores deberán mantener a disposición de la Superintendencia de Seguridad Social los registros de
estas actividades.


